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DIARIO NACIONAL DE ANÁLISIS Y OPINIÓN 

PERIODISMO MODERNO, ÉTICO, VALIENTE, CREATIVO Y SIN MORDAZA 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑÍA INVERSIONES INTERNACIONALES ICA SOCIEDAD ANÓNIMA 

Se comunica al público que la compañía INVERSIONES INTERNACIONALES 
ICA SOCIEDAD ANÓNIMA, reformó su estatuto por escritura pública otorgada 
ante la Notaría Sexta del cantón Guayaquil, el 7 de diciembre de 2010. Fue 
aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC- 
HDIC-G-11 0000511 el 24 ENE 2011 

1.- REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: 
“ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO: La compañía tendrá por objeto lo siguiente: 
A) Ejercer actividades mercantiles de comisionista, mandataria, agente, y 
representante de personas naturales y/o jurídicas nacionales o extranjeras;...". 

  

  

 


